




Santiago, tres de mayo de dos mil diecinueve.

     Con  la  cuenta  dada,  y  teniendo  en  consideración  que  este  Tribunal 

Pleno  ha  dispuesto  que  la  investigación  por  sustracciones  de  menores  y 

adopciones ilegales que tienen como antecedente violaciones a los derechos 

humanos con ocasión de represión política por parte de agentes del Estado 

producidas en el período que va desde el 11 de septiembre de 1973  al 10 de 

marzo de 1990, queden a cargo de ministro en visita extraordinaria, se limita a 

dicho período y al referido antecedente la competencia del ministro señor Mario 

Carroza para conocer de tales procesos.

Atendidos los términos del informe de fojas 846 referidos a la magnitud 

de las denuncias asociadas a adopciones irregulares y sustracciones de niños 

que no tendrían vinculación con tales violaciones a los derechos humanos, se 

acuerda  que  un  ministro  en  visita  extraordinaria  se  hará  cargo  de  dichas 

investigaciones,  de  acuerdo  a  la  reglas  generales  de  competencia, 

designándose al efecto a don Jaime Balmaceda Errázuriz,  Ministro de la Corte 

de Apelaciones de Santiago, a quien se le otorga dedicación exclusiva por el 

término de tres meses a contar del día 6 de mayo en curso.

A la  solicitud de la  Comisión  Especial  Investigadora  de los  Actos  de 

Organismos del Estado en relación con eventuales irregularidades en procesos 

de adopción e inscripción de menores y control  de su salida del país de la 

Cámara  de  Diputados,  teniendo  en  consideración  que  los  fines  de  la 

investigación  a  cargo  de  la  referida  Comisión  difiere  de  los  de  aquella  de 

carácter  jurisdiccional  que  dirige  el  ministro  señor  Carroza,  no  se  estima 

conveniente otorgar la autorización requerida.

Sin  perjuicio  de  lo  resuelto,  considerando  la  trascendencia  y 

envergadura de la tarea que la comisión citada ha acometido, remítasele copia 

de la presente resolución, así como la información estadística proporcionada 

por el Ministro señor Carroza que ha sustentado la decisión de relevarle de la 

instrucción de las causas ajenas a los fines de su visita extraordinaria.

Comuníquese  lo  decidido  por  vía  electrónica  al  ministro  Coordinador 

Nacional  de Causas  de Derechos  Humanos,  a  la  Corte  de Apelaciones  de 

Santiago y a la Corporación Administrativa del Poder Judicial.
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Ofíciese comunicando lo resuelto a la Comisión Especial Investigadora 

de  los  Actos  de  Organismos  del  Estado  en  relación  con  eventuales 

irregularidades en procesos de adopción e inscripción de menores y control de 

su salida del país de la Cámara de Diputados.
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Pronunciada por Presidente señor Haroldo Brito Cruz y los Ministros señores

Muñoz G., y Silva G., señoras Egnem y Sandoval, señores Fuentes,

Cisternas y Blanco, señora Chevesich, señor Aránguiz, señora Muñoz S.,

señores Valderrama, Dahm y Prado, señora Vivanco y señor Silva C.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema.

En Santiago, a tres de mayo de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría

por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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